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(Localidad, fecha, fmm y seDo.)

(A cumplimentar por el órgano de seleci6n.)
Total puntuación en fase de concurso.

En cumplimiento de 10 dispuesto en .105 Estatutos de esta Uni~

versidad, aprobados por Real Decreto 1295/1985, de 3 de julio (<<Boletín
Oficial del EstadolO de 1 de agosto). y con el fin de atender las necesidades
de personal de Administración y Servicios, .

Este Rectorado. en uso de las competencias que le están atribuidas
en el articulo J8 de la Ley 11/1983, de Reforma Universitaria. en
relación con eJ articulo 3. e), de la misma,. asi como de los Estatutos
de esta Universidad. acuerda convocar pruebas selectivas para in~
en la Escala de Gestión Universitaria'de la Universidad de Oviedo,
con sujeción a las siguientes

A.'lEXO III

con~~r:n¡~ili~'~'~":~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
y con documento nacional de identidad número .
declar<1 bajojuramento o promete. a efectos de sernombrado funcionario
de carrera de la Escala Administrátiva de la Universidad de Alcalá
de Henar..$. que no ha sido separado del servicio de ninguna de las
Administraciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio
de las funciones públicas.

.......................................... a de de 199 .

Bases de la convocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan prueba<; selectivas para.cubrir diez plazas por
el sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre.

1.1. 1 El número total de vacantes reservadas al sistema de pro
moción interna asciende a ocho plazas.

1.1.2, El número total de vacantes reservadas al sistema general
de acceso libre asciende a dos plazas.

I .1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema general de acceso libre. En este sentido,
la fase de. oposición del sistema de promoción interna fmalizara antes
de la correspondiente al sistema general de acceso libre. El Presidente
del Tribunal coordinara ambos procesos con esta finalidad.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
ÍDterna. en virtud de 10 dispuesto en el articulo 29.2 del Real Decre
to 28/1990. de 15 de enero hBoJetín Oficial del Estado» del 16),
tendrán. en todo caso. preferencia sobre los aspirantes proviniemes
del sistema general de acceso libre para cubrir las vacantes corres·
pondientes.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
30J1984, de 2 de agosto; la Ley 231l988, de 28 de julio; el Real
Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre (~Boletin Oficial del Estado»
del 21); el Real Decreto 28/1990. de 15 de enero (<<Boletín Oficial
del Estado» del 16): los Estatutos de la Universidad de Qviedo, y
lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso sc1ectivo constará de las siguientes fases: Fase de
concurso y fase de oposición, con las valoraciones. pruebas y pun
tuaciones que se especifican en el anexo 1.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo II (A YB) de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el 'proceso selectivo se efectuara de acuerdo con la puntuación total
obtenida 'por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado
lo dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria

1.6 El primer ejercicio de la oposición se iniciará una vez tran5-
curridos dos meses. como minimo, desde la publicación oficial de esta
convocatoria. La fecha, hora y lugar del mismo se publicará en el
t(Boletin Oficial del Estado), por Resolución del Rectorado de esta
Universidad.. al aprobar la lista de admitidos y excluidos.

Con cuarenta y ocho horas de antelación. como minimo. a la fecha
en que dé comienzo el primer ejercicio de la rase de oposición, el
Rectorado de la Universidad de Oviedo hará pública la lista de aspi
rantes, con la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dichas
listas deberán ponerse de manifiesto; en todo caso, en el local donde
se vaya a celebrar el primer ejercicio de la fase de oposición y en
el tablór: de .::nu.~c.ics de la Gerencia de esta Universidad.

..2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de· las pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Serwespa:ti:ol.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de

Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico. For·
mación Profesional de tercer grado o equivalente. De confonnidad
con lo dispuesto en la disposictón transitoria quinta de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto. se consiJcrará equivalente al titulo de Diplomado
Universitario. a efectos de esta convocatoria. el haber superado los
tres primeros cursos completos de licenciatura.

2.104 No padecer enfenncdad ni estar afectado por limitación fisica
o psíquica Que· sea incompatible con el desempeño de las correspon·
dientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente'disciplinario
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las correspondientes funciones.

2.2 Los aspirantes Que concurran a estas plazas por el turno de
promoción interna deberán pertenecer el día de la publicación de la
presente convoe,atoria en el «Boletin Oficial del Estado» a la Escala
Administrativa de la Universidad de Oviedo. a la Escala Administrativa
de Organismos Autónomos o al Cuerpo General Administrativo de
la Administración del Estado, t.ener destino defmitivo en esta Uni~

versidad y poseer una antigüedad de. al menos. dos años en el Cuerpo
o Escala a que pertenezcan y reunir los demás requisitos exigidos.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, en alguno
de los Cuerpos o Escalas citados anterionnente. serán computables,
a efectbs de antigüedad, para participar por promoción interna en estas
pruebas selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 (y 2.2. en
su caso) deberán poseerse en el dia de' finalización del plazo de pre
sentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma
de posesión como funcionario de carrera. -

1.1.5 Los aspirantes sólo podnin participar en uno de los dos
sistemas.

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en· ÍDstancia Que será facilitada gratuitamente en el
Registro General de la Universidad de Ovíedo, calle San Francisco,
número 5. primero. Oviedo. en los Gobiernos Civiles de cada pro.inda,
en las Delegaciones del Gobierno. en las Comunidades Autónomas,
en el Cenlro de Infonnación Administrativa del Ministerio para las
Administraciones Públicas y en los Rectorados de todas las Universiades
públicas del Estado. A la instancia se acompañarán dos fotocopias
del documento nacional de identidad.

Los aspirantes por el sistema de promoción interna deberán pre
sentar, unida a su solicitud, certificación, según modelo contenido en
el anexo V a esta convocatoria, expedida por el Servicio de Personal
de la Universidad de Oviedo. acreditativa de su antjgüedad en el Cuerpo
o Escala, asi como cuanta ·dOcumentaci6n estimen oportuna para mejor
valoración de los extremos contenidos en el articulo 31.3 del Real

3..Solicitudes

RESOLUCJON de 9 dé ju/lo de 1992, de-ia Universidad
de Oviedo. por la que se convocan pruebas selectivas para
ingreso en la E'icala de Gestión Uni't't!rsitaria.

22473

A."lE.'XO IV
Don .......•.........•..........................•....•....................•............. . ,

cargo Centro directivo
Unidad administrativa, .
Certifico; Que, segUn los antecedentes obíclntes en este Centro. el fun·
cionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes extremos:

Apellidos Nombre :~ .
Cuerpo o Escala a Que pertenece .
Documento nacional de identidad ' .
Número de Registro de Personal ' " ..
Destino actual ..
Antigüedad en el Cuerpo o Escala como funcionario de carrera hasta
el día fecha de publicación de la convocatoria en el ,Boletín
Oficial del Estado'o\:

Años Meses Dias .

Servidos pre.íos· reconocidos al amparo de la Ley 70/1978,
de 26 de diciembre, asimilados a dicho Cuerpo o Escala:

Años Meses ; Días .
Total .

Grado personal consolidado y formalizado el dia , fechiJ de
publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»: .

Nivel de complemento de dstino del puesto de trabajo que ocupaba
el día fecha de la publicación de la convocatoria en el .Boletin
Oficial del Estado»: ..

y para Que conste, expido la presente certificación en .
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Decreto 28/1990. de 15 de enero (.-Boletín Oficial del Estado,.
del 16).

3.2 La presentación de solicitudes se hará en el Registro General
de laUnivenidad. calle San Francisco; número 5. de Ovicdo, o en
la forma establecida en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Adininistrativo. en el plazo de veinte días naturales. a partir del siguíente
al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado,., y se dirigirtn al Rector de esta Universidad.

Las -solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podril.n
cursarse. en el plazo expresado en el párrafo anterior. a traves de
las representaciones diplomáticas o consulares españolas correspon·
dientes. quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente.

El interesado adjuntará a dicha solicitud -el comprobante corres-
pondiente de haber satisfecho los derechos de examen. >

3.3 Los aspirantes con minusvallas debenin indicar en la instancia
la minusvalia que padecen. Asimismo. deberán solicitar las posibles
adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los ejercicios.
de ser éstas necesarias.

3.4 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas. Yse ingresarán
en la Habilitación.de esta Universidad. o bien porgiro ~talo telegráflco
o mediante transferencia a la cuenta número 71 del, Banco,de España
(Organismos Autónomos., Universidad de Oviedo); constará como nom
bre del remitente ~ el del mismo aspirante, el cual. además. indicará
en su instancia' el Jugar. la fecha y el número del giro Y adjuntará
una copia del resguátdo de la imposición. La falta de pago' de estos
derechos detemtinará la exclusión del aspirante.

3.5 Los errores·de hecho que pudieran derivarse podrán subsa
nane,' en cualquier momento. de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Rector
de la Universidad de Oviedo dietará Resohición en el plazo máximo
de un mes, que se publicará en el «Bolet1n Oficial del Estado_. y en
la que. además de declarar aprobada la lista de admitidos. se recogerá
el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios, asi como la relación
de los aspirantes excluidos, con las causas de exclusión. En la lista
deberán constar, en todo caso. los apellidos.' nombre y número de
documento nacional de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondr.in de un plazo de diez dias.,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución.
para poder subsanar el ciefecto que haya motivado su exclusión.

Contra dicha Resolución' podrá interponerse recurso de reposición
en el pl~ de un mes. a partir del dia siguiente al de su publicación.
ante el Rector de la Universidad de Oviedo, quien resolverá lo que
proceda.

De no presentarse :recurso de reposición. el escrito de subsanación
de defectos se considerara recurso de reposición si el aspirante fuese
defmitivamente excluido de la reali.zactón de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados. de oficio sola
mente. a los aspirantes.que hayan sido excluidos defmitivamente de
la realización de las pruebas selectivas.

5~ Tribunales

5.1, El Tribunal calificador 'de estas pruebas es el que ftgura en
el anexo m a esta convocatoria.

5.2 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de inter·
venir, notificándolo al Rectorado de la Universidad. cuando concurran
en ellos circunstancias preVÍstas en el articulo 20 de.·la Ley de Pro,.
cedimiento Administrativo o si se hubiesen realizado tareas de pre'"
paraci6n de aspirantes a pruebas selectivas de la Universidad de Oviedo
en los cinco años· anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El PresJdente podrá solicitar de los miembros del Tribunal d~a
ración expresa de no hallarse incUrso en las, circunstancias previstas
en el párrafo anterior.

Asimismo. los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran circunstancias previstas en la presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas. la
autoridad convocante publicará en el íl;Boletin Oficial del Estado» Reso
lución por la que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hubieren perdido su condición por
alguna de las causas pn;:vistas epla base S.2. . .

5.4 Previa convocatoria del Presidente. se constituirá el Tribunal,
con asistencia. al menos., de la mayoría absoluta de sus miembros.
titulares o suplentes. Celebrara su sesión de constitución en un plazo
máximo de treinta dtas. a partir de su designación. y minimo de diez
días. antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión constitutiva, el Tribunal acordará todas las decisiones
que le correspondan en order. al correcto desarrol1o de las pruebas
selectivas.

S.s A partir de su constitución, el Tribunal para actuar válida
mente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros.
titulares o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición. el Tribunal resolvera todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas. así
como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a SllS trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los ejer
cicios que estime pertinentes. limitándose dichos asesores a prestar
su colaboración en sus especialidades tecnicas. La designación de tales
asesores deberá comunicarse al Rector de la Universidad.

S.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque
llos casos que resulte necesario. de forma que los aspirantes con mínus
vallas gocen de similares condiciones para la realización de los ejercicios
que el resto de los participantes. En este sentido se estableceroin, párJ,
las personas Con minusvalías que lo soliciten en la forma prevista en
la base 3.3. las adaptaciones posibles en tiempo y medios para su
realización.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportúnas
para garantizar que los ejercicios de la fase de la oposición que sean
escritos y no deban ser leidos ante. el Tribunal, sean corregidos sin
que se conozca la identidad de los aspirantes. utilizando para ello
los impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia
de 18 de febrero de 1985 (<<Boletln Oficial del Estado» del 22) o
CUálesquiera otros equivalentes, previa aprobación d", la Secretaria de
Estado para la Administración PUblica.

S.1O A efectos de comunicaciones y demás incidencias. el Tribunal
tendrá su sede en la Gerencia de la Universidad. plaza del Riego.
número 4. de Oviedo.

El Tribunal dispondrá que en esta sede. al menos una persona.
miembro o no del Tribunal. atienda cuantas cuestiones sean planteadas
en relación con estas pruebas selectivas.

S.11 El Tribunal que actúe' en estas pruebas selectivas tendrá. la
categoria segunda de las recogidas en el Real Decreto 23611988. de
4 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado:. del 19).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes
que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que
contravenga lo establecido .en este punto será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6. l El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabé
ticamente por el primero de la letra H. de conformidad con lo estabk.-cido
en la Resolución de la Secretaría· de Estado para la Administración
Pública de 10 de abril de 1992 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18).

'6.2 En cualquier momento. los aspirantes podrán ser requeridos
por los miembros del Tribunal con la fmalidad de acreditar su
penonalldad

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único
llamamiento. siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan.
salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y apreciados
por el Tribunal.

6.4 La publicción de 'los sucesivos anuncios de celebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero. así como en la sede del Tribunal
señalada en la base 5.10 y por cualesquiera otros medios sí se juzga

-conveniente para facilitar su'máxima divulgación. con veinticuatro horas.
al menos. de antelación a la señalada para la iniciación de los mismos.
Cuando se trate del mismo ejercicio.· el anuncio será publicado en
los locales donde se haya celebrado. en la citada sede del Tribunal
y por cualquier otro medio si se juzga conveniente. con doce horas,
al menos., de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo. si el Tribunal
tuvie~, conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la tata·
lidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
audiencia del interesado. deberá proponer su exclusión al Rectorado
de esta Universidad. comunicándole asimismo las inexactitudes o falo
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las
pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante el magnifico y excelentísimo señor Rector de la lJni
versidad de Oviedo.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas. d Tribunal hará públicas.
e¡l el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así como
en la sede señalada en la base 5.10 y en aquellos otros que estime
oportuno, la relación de aspirantes aprobados, por orden de puntuación
alcanzada. con indicáción del documento nadonal de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia celtificada de la lista de
aprobados al Rector de la Universidad, especificando igualmente el
numero de aprobados en cada uno de los ejercicios.
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8. Presentación de documeUf'Js y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte dia.~ naturales. a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados
en el lugar o Jugares de examen, los opositores aprobados deberán
presentar en la Sección de PersonaIl;ortespondiente de la Universidad
de Ovicdo. los siguientes ciocumentos:

a) Copia autenticada del titulo de Diplomado llniversitario, Inge·
niero Técnico. Arquitecto Técnico. Formación Profesional de tercer
grado o equivalente o certificación académica de estar en condiciones
de obtenerlo o de haber superado tres cursos completos de licenciatura
universitaria.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separ<ido.
mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Adminis
tración PUblica. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
publicas., según el modelo que figura como anexo IV a esta convocatoria

c) Los aspirantes que hayan hecho valer su condícion de personas
con minusvalías deberán presentar certificación de los órganos com
petentes del Ministerio de Trebajo y Seguridad Social que acredite
tal condición. e igualmente deberán presentar certificación de los citados
órganos. o de la Administntción sanitaria. acreditativa de la compa
tibilidad con el desempeño de tareas y funciones correspondientes.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionario de carrera estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás requi
sitos ya probados para obtener su anterior nombramiento. debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependieren
para cerditar tal condición, con expresión del número e importe de
lrÍl:nios. asi como la fecha de su cumplimiento.

S.3 Quienes dentro del plazo fijado. y salvo los casos de· fuerza
mayor, .no presentaren la documentación. o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de Jos requisitos. señalados en la
base 2.1. no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas
sus actuaciones. sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petición de los destinos por parte de los aspirantes apro
bados deberá realizarse al Rectorado de la Universidad de OVÍedo.
pre\ia oferta de Jos mismos.

8.5 Por la autoridad convocante. y a propuesta del Tribunal cali
ficador. se procederá al nombramiento de funcionarios de carrera,
mediante Resolución que se publicará en el _Boletin Oficial del Estado".

9. Normafinal

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados. en
los casos y en la forma establecida por la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Asimismo. el Rectorado de la Universidad de Oviedo podrá. en
su caso. proceder a la revisión de las resoJuciónes del Tribunal. confonne
a lo previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Ovicdo. 9 de julio de 1992.-El Rector, Santiago Gascón Muñoz.

ANEXO 1

Ejercicios, valoración y calificación

l. EJercicios

1.1 El procedimiento de selección, por el sistema de promoción
interna, constará de las siguientes fases: Concurso y oposición.

1.1.1 En la fase de .concurso. que no tendrá carácter eliminatorio.
se valorarán. confOrme aJ punto 2.1 de este anexo. los servicios efectivos
prestados al amparo de la Ley 70/1978. de 26 de diciembre (i(Boletín
OfiCial del Estadm de 10 de enero de 1919). hasta la fecha de publi
cación de esta convocatoria. en algunos de Jos Cuerpos. Escalas o
plaZas señaladas en la base 2.2 de esta convocatoria. asi como el nivel
de 'complemento de destino correspondiente al puesto de trabajo que
se desempene en esa misma fecha.

La valoración de méritos de la fa'ie de concurso se hará pública
junto con la lista de aprohados del ultimo ejercicio,

1.1.2 La fase de oposición estará fonnada por los ejercicios que
a continuación se indican. siendo eliminatorios los dos primeros:

Primer ejercicio: Consistirá. en contestar un cuestionario de preguntas
con· respuestas múltiples. siendo s610 lma de ellas la correcta. basado
en el contenido del programa de estas pruebas.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de noventa
minutos.

Segundo ejercicio: Consistirá en redactar por escrito dos temas gene
rales de entre tres elegidos mediante sorteo por el Tribunal. en presencia
de los aspirantes. que estarán reJacionados con eJ contenido del pro
grama. El tiempo máximo de realización de este ejercicio será de tres
horas.

Se valorará especialmente la fonnación y conocimientos generales.,
la claridad y orden de ideas.

El desarrollo escrito de los temas irá precedido d(; un indice-esquema.
Tercer ejercicio: Voluntario y de méritos. Consistini en una tra·

ducción directa, sin diccionario.
Los idiomas sobre los Que versará dicha traducción serán alemán.

francés. inglés o italiano, a elección del aspirante.
Unicamente se V'alorará en cada caso un alto nivel de conocimiento.
Para la realización de este ejercicio se dispondrá de un, tiempo

rnaximo de una hora.

1.2 El procedimiento de selección de los aspirantes por el sistema
general de acceso libre sen! el qe oposición. que estará fonnado por
los jercicios que a continuación se indican. siendo eliminatorios los
tres primeros:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de preguntas
con respuestas múltiples. siendo sólo una de ellas la correcta, basado
en el contenido del programa de estas pruebas. El tiempo máúmo
para la realización de este ejercicio será de noventa minutos.

Segundo ejercicio: Consistira en contestar por escrito preguntas refe
ridas a cuatro supuestos prácticos. pudiendo comprender. además. III
redacción de documentos relativos a la tramitación o resolución de
los mismos. Los supuestos se referirán a materias que estarán rela·
donadas con cl contenido del programa.

Para la realización dc este ejercicio. los aspirantes dispondrán de
un tiempo máximo de tres horas.

Tercer cjercicio: Consistirá en redactar por escrito dos temas gene
rales de entre tres elegidos mediante soneo por el Tribunal en presencia
de los aspirantes, que estarán relacionados con el contenido del pro.
grama. El tiempo máXimo de realización de este ejercicio será de tres
horas.

Se valorará especialmente la fonnación y los conocimientos gene
rales. la claridad y orden de ideas.

El desarrollo escrito de los temas irá precedido de un índice-esquema,
Cuarto ejercicio: Voluntario y de méritos. Consistirá en una tra

ducción directa. sin diccionario. Los idiomas sobre los que, versara
la traducción serán alemán. francés. inglés o italiano. a elección del
aspirante. Unicamente se valorará en cada caso un aJto nivel de
conocimiento.

Para la realización de este ejercicio se dispondrá de un tiempo
máximo de sesenta minutos.

2_ ValoraCión de meritos y calificación de los ejercicios

2. J Sistema de promoción interna:

2. J. 1 Fase de concurso: La valoración de los méritos señalados
en el apartado 1.1.1 se realizará de la fonna siguiente:

a) Antigüedad en los Cuerpos. Escalas o plazas a que Se refiere
la base 2.2. se valorará hasta un maximo de JO puntos. teniéndose
en cuenta a estos efectos los servicios prestados hasta la fecha de
publicación de esta convocatoria. asignándose a cada año completo
de servicio una puntuación de 0,40 puntos. hasta el limite máximo
expuesto.

b) Puestos de trabajo. Según el nivel de complemento de destino
correspondiente al puesto de trabajo que se ocupe al día de publicación
de esta convocatoria. se otorgara la siguiente puntuación:

Hasta nivel J8: Dos puntos.
Hasta nivel 20: Tres puntos.
Hasta nivel 22: Cuatro puntos.
Hasta nivel 24: Cinco puntos.

La valoración efectuada en este apaTUido no podrá ser modificada
por futuras reclasificaciones. con independencia de los efectos eco
nómicos de las mismas.

c) Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a
la puntuación fInal.. a efectos de establecer el orden definitivo de aspj·
rantes aprobados. Esos puntos no podrán ser aplicados para SUpentf
los ejercicios de ~a fase de oposición.

2.1.2 Fase de oposición:

Primer ejercjcio: Se calificará de cero a 10 puntos y serán eliminados
los que obtengan menos de cinco puntos.·

Las respuestas erróneas se valorarán negativamente, La cuantifi·
cación de dicha vaJordción será hecha pública por el Tribunal antes
del comienzo del primer ejercicio.

Segundo ejercicio: Se calificará de cero a 20 puntos. Para superarlo
será necesario (lhtener, como mínimo. 10 puntos..

Tercer ejercicio: Se calificará de cero a tres puntos cada uno de
los idiomas.

2.1.3 La calificación· final de las pruebas vendrá determinada por
la suma ,de las puntuaciones obteniclasen la fa...c de oposición, más
la del concurso. En caso de empate. el orden se establecerá atendiendo
a la mayor punruación obtenida en el primer ~ercicio.
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2.2 Sistema general de acceso libre:

2.2.1 Fase de oposición:

Primer ejercicio: Se calificara de cero a 10. puntos. Para superar
el ejercicio 5em preciso obtener un mínimo de cinco puntos.

Las respuestas erróneas se valorarán negativamente. La cuantifi·
cación de dicha valoración será hecha pública por el Tribunal antes
del comienzo del primer ejercicio.

Segundo ejercicio: Se calificará de cero a cinco puntos cada uno
de los supuestos. Para superar el ejercicio será preciso obtener un
mínimo de 1O,puntos. .

Tercer ejercicio: Se calificará de cero· a 20 puntos. Para superarlo
será necesario obtener como minimo 10 puntos, •

Cuarto ejercicio: Se calificará de cero a tres puntos cada uno de
los idiomas..

2.2.2 La calificación Ímal de las pruebas vendrá: detenninada por
la suma de las puntuaciones obtenidas. En caso de empate el orden
se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenioa en el primer
ejercicio.

ANEXon·Á

Programa para el ingreso en la Escala de Gestión Universitaria
por el sistema de proUloción interna

Primera parte: Constitución, .organización del Estado, gestión
universitaria

Tema l. La autonomía universitaria. Principios inspiradores y su
extensión en la Ley de Reforma Universitaria. Creación. Tégimenjuridico
y estructura de las Universidades.

Tema 2. El Gobierno' de las Universidades. El Consejo de Uni·
versidades. El estudioen la Universidad. , ,

Tenia 3., El profesorado universitario. El personal de Adminis
tración y Servicios. El régimen económico y financiero de las Uni·
versidades. Las Universidades privadas. Tema 4. El régimen del pro
fesorado universitario. Los concursos para la provisión de plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios. .

Tema 5. El régimen retributivo del profesorado l:.niversitario.
Tema 6. El accesso y pennanen~ia en la Universidad. Los pro-

cedimientos para el ingreso en los Centros universitarios. "
Tema 7. La regulación de los estudios de tercer ciclo y Doctorado.
Tema 8. Naturaleza. Fines yestnletura general de la Universidad

de Oviedo. Los Departamentos. universitarios: Constitución. compe
tencias y órganos de gobierno. Las Facultades. Escuelas Técnicas y
Escuelas Univenltarias: Creación. t\mciones y órganos de gobierno.

Tema 9. Los órganos colegiados. de gobierno de la Universidad
de Oviedo: El Consejo Social. El Claustro Universitario. La Junta de
Gobierno.

Tema 10. Los órganos unipersonales de gobierno de la Univesidad
de Oviedo. El Rector. Los ViceITeCtores. El Secretario general. El
Gerente. < - .,

Tema 11. El personal docente e investigador. Los estudiantes, El
personal de Administración y Servicios.

Tema 12. La Administración universitaria y los servicios. Servicios
universitarios. Los servicios de ~istenciaa la Comunidad universitaria.

Segunda parte: Derecho AdminlsValivo

Tema L La Administración Pública española: Los principios cons-
titucionales de eficacia. jerarquía, descentralización. desconcentración
y coordinación. Sometimiento a la Ley y al Derecho.

Tema 2. Las fuentes del Derecho Administrativo. Concepto, clases
y jerarquia. La Ley. Leyes Orgánicas y Leyes ordinarias. Disposiciones
del poder ejecutivo con fuerza de Ley.

Tema 3. El Reglamento. concepto, clases y límites. La costumbre.
Los principios gener,¡i.les del Derecho. Los Tratados internacionales.
El Derecho Comunitario Europeo.

Tema 4. La Organización de las Comunidades Europeas. Las
Comunidades Europeas y sus Instituciones. El Consejo. La Asamblea.
Parlamento Europeo. La Comisión. El Tribunal de Justicia. Efectos
de la integración europea sobre la organización del Estado Español.

Tema S. Los actos administrativos. Concepto. elementos y clases.
Requisitos y eficacia de los actos administrativos.

Tema 6. La invalidez de los aetas administrativos. Nulidad.
Anulabilidad.

Tema 7. Los contratos administrativos_ Concepto y clases. Estudio
de sus elementos. Su cumplimiento. La revisión de preciei y otras
alteraciones contractuales. Incumplimientos del contrato administrativo.

Tema &; Los contratos administrativos en particular. Contrato de
obra. Contrato de suministro. Contrato· de concesión de servicios
públicos.

Tema 9. La actividad administrativa: Concepto y clases. La acti
vidad de fomento. La actividad de policia. La actividad de servicio
público: Modalidades de gestión.

Tema 10. El dominio público. El criterio de la afectación. Objeto
y extensión. de la demanialidad.· Utilización y protección del rJominio
público. - .

Tema 11. El procedimiento administrativo (1). Concepto y sig·
nificación. La Ley de Procedimiento Administrativo. Contenido y ambi·
to de aplicación. Los órganos administrativos. Los. interesados en el
procedimiento administrativo.

Tema 12. El procedimiento administrativo (2). Sus fases. Inicia
ción. Ordenación: Tramitación. comunicación y notificación. Instruc·
ción: Iofonnes. propuestas de resolución. audiencia al interesado. Ter-
minación: Modos. El silencio administrativo. .

Tema 13. El prOCedimiento administrativo (3). La revisión de los
actos en vía administrativa. La reVisión de oficio. Los recursos admi·
nistrativos: Principios generales y clases.

Tema 14. El recurso contencioso-administrativo. Significado,
caracteristicas. Las partes: CaPacidad, legitimación y postulación. Actos
impugnables. Fases del proceso. La "sentencia.

Tema 15. La Administración Pública.y la justicia ordinaria. La
reclamación administrativa previa a la vía judicial civil y a la vía laboral.

Tercera parte: Personal ygeslión económica

Tema L Lafuncion pubÍiea en el Estado Español: Principios cons
titucionales. La Ley. 30/1984. de 2 de agosto: Organos superiores de
la· Función Pública. Registro- de Personal. Programación y oferta de
empleo publico.

Tema 2. El personal funcionario al servicio de las Administraciones
Públicas, Selección. Provisión de puestos de trabajo. Promoción pro
fesional. Adquisición· y pérdida de la condición de funcionario. Situa
ciones administrativas.

Tema 3. Derechos y deberes de lbs funcionarios. Incompatibi·
lidades. Régimen disciplinario.

Tema 4. El sistema de retribuciones de los funcionarios. Retri
buciones básicas y complementarias, Indemnizaciones por razón del
servicio.

Tema 5. El régimen de la Seguridad Socíal de los funcionarios.
La MUFACE. El sistema de Derechos Pasivos..

Tema 6. El personal laboral al servicio de las Administraciones
Públicas. Especial consideración del Convenio Colectivo para el Per
sonal Laboral de la Universidad de Oviedo.

Tema 7. La sindicación del personal funcionario y del personal
laboral en el ámbito de la Administración Pública. El derecho de huelga.

Tema 8. El régimen general de la Seguridad Social. Ambito de
aplicación. Afllicaci6n y cotización. Acción protectora.

Tema 9. Universidad de Oviedo: El régimen económico y finan
ciero. El patrimonio. Los. recursOs fmancieros. la infonnación provi
sional. La gestión universitaria y el control interno.

Tema 10. Universidad de Oviedo: Modificaciones de los créditos
iniciales. transferencias de crédito. Créditos extraordinarios. Suplemen·
tos de crédito. Ampliaciones de, crédito. Incorporaciones de crédito.
Generaciones de crédito. Desgloses de aplicaciones presupuestarias.

Tema 11. Contabilidad presupuestaria y contabilidad de gestión.
Los grupos de cuentas: Estnlctura y. contenido. Liquidación y cierre
del ejercicio. La cuenta general del Estado.

Tema 12. Universidad de Oviedo: Ordenación del gasto y orde
nación del pago: Organos competentes. Fases del procedimiento. Con
traído. Intervenido. Ingreso en formalización. Documentos contables
que intervienen en la ejecución de los. gast~ y d~ los pagos.. ,,/

Tema 13. Universidad deOvied.o: GáStos para la corn-pra de bienes
y servicios. Gast05 de transferencias. Corrientes y de capital. Gastos
de inversión.

Tema 14. Universidad de Oviedo: Pagos: Concepto y clasificación.
Pagos nor obligaciones presupuestarias. Pago por ejercicio cerrado. Anti·
cipos de caja fija. Pagos ca justifiCar». Justificación de libramiento.

ANEXOIl·B

Programa para el ingreso en la Escala de Gestión Unll.-ersitaria
por el sistema ~enerallibre

Primera _parte: Constitución. organi=ación del Estado, gestión
universitaria

Tema L La Constitución Española de 1978: Estructutra y con
tenido. Principios inspiradores. Derechos y deberes fundamentales. Su
garantia y suspensión.

Tema 2. La Corona: Funciones constitucionales del Rey. Sucesión,
tutela y regencia. El refrendo.

Tema 3. Las Cortes Generales. Composición, atribuciones y
funcionamiento. ,

Tema 4. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el
Gobierno y las Cortes Generales.
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Tema 5. El Poder Judicial: Principios constitucionales. El Consejo
General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo. El Ministerio Fiscal.

Tema 6. Organización territorial del Estado: Principios generales.
Administración Local. Comunidades Autónomas: Constitución y com4

petencias. Su fmanciación.
Tema 7. El Tribunal Constitucional. La reforma de la Constitl'ción.
Tema 8. La organización de las Comunidades Europeas. La's

Comunidade& Europeas y sus Instituciones. El Consejo. La Asamhlea.
Parlamento Europeo. La Comisión. El Tribunal de Justicia. Efectos
de la integración europea sobre la organización del Estado español.

Terna 9. La autonomía universitaria. Principios inspiradores y su
extensión en la Ley de Refonna Universitaria. Creación. régímenjuridico
y estructura de las Universidades.

Tema 10. El gobierno de las Universidades. El Consejo de Uni
versidades. El estudio en la Univenidad.

TemalL El profesorado universitario. El personal de Adminis·
tración y Senicios. El régimen económico y fmanciero de las Uni·
versidades. Las Universidades privadas. '.

Tema 12. El régimen del profesorado universitario. Los concursos
para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

Tema 13. El régimen retributivo del profesorado universitario.
Tema 14. El accesso y permanencia en la Universidad. Los pro

cedimientos para el ingreso en los Centros universitarios.
Tema 15. La regulación de los estudios de tercer ciclo y Doctorado.
Tema 16. Naturaleza. Fmes y estlUetura general de la Universiüad

de Oviedo. Los Departamentos universitarios: Constitución. compe·
tencias y órganos de gobierno. Las Facultades, Escuelas Técnicas y
Escuelas Universitarias: Creación. funciones y órganos de gobierno.

Tema 17. Los órgano~ colegiados de gobierno de la Universidad
de Ovíedo: El Consejo Social. El Claustro Universitario. La Junta de
Gobierno. .

Tema 18.' Los órganos unipersonales de gobterno de la Univesidad
de Oviedo. El Rector. Los Vtcerrectores. El Secretario general. El
Gerente. ~

Tema 19. El personal docente e imestigador. Los estudiantes, El
personal de Administración y Servicios.

Tema 20. La Administración universitaria y los servicios. Servicios
Universitarios. Los servicios de asistencia a la Comunidad universitaria.

.Tema 2L El régimen económico y fInanciero. El patrimonio. Los
recursos fInancieros. La infonnacion provisional. La gestión presupues--
Ullña.Elcontrolinter.no. .

Segunda pone.. Derecho Administrativo

Tema 1. La Administración pública española: LoS principios cons
titucionales de efIcacia, jerarquía. descentralización. desconcentraeión
v coordinación. Sometimiento a la Ley y al derecho.
- Tema 2. Las fuentes del Derecho Administrativo. Concepto. Clases
y jerarquía. La Ley. Leyes orgánicas y Leyes ordinarias. Disposiciones
del Poder Ejecutivo con fuerza de Ley.

Tema 3. El reglamento. Concepto, clases y límites. La costumbre.
Los principios generales del Derecho. Los Tratados internacionales.
El Derecho Comunitario Europeo.

Tema 4. Los actos administrativos: Concepto, elementos y clases.
Requisitos y eficacia de los actos administrativos.

Tema 5. La invalidez de los actos administrativos. Nulidad.
Anulabilidad.

Tema 6. Los contratos administrativos. Concepto y clases. Estudio
de sus elementos. Su cumplimiento. La revisión de precios y otras
alteraciones contractuales. Incumplimientos del contrato administrativo.

Tema 7. Los contratos administrativos en particular. Contrato de
obra. Contrato de suministro._ Contrato de concesión de servicio.

Teroa 8. La actiVidad administrativa: Concepto y clases. La acti·
vidad de fomento. La actividad de policia La actividad de servicio
público: Modalidades de gestión.

-Tema 9. Los bienes de la Administración. Régimen básico.
Tema 10. El dominio públicO. El criterio de la afectación. Objeto

y eXtensión- de la demanialidad. Utllizaci9n y protección del dominio
público.

Tema 11. La expropiación forzosa. Concepto. Naturaleza y ele
mentos. Procedimiento general de expropiación. Garantía.. jurisdiccio-
nales. Idea general de los procedimientos especiales..

Tema 12. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones
PUblicas. Concepto y clases. Requisitos generales. Efectos.

Tema 13. El procedimiento administrativo (1). Conc~pto y s~·

nmeadon. La Ley de Procedimiento Administrativo. Contemdo y-ámbl·
to de aplicación. Los órganos administrativos. Lm interesados en el
procedimiento administrativo.

Tema 14. El procedlmiento administrativo (2). Sus fases. Inicia·
cion. Ordenación: Tramitación. comunicación y notificación. instruc
ción: Iníonnes. propuestas de resolución y audiencia al interesado. Ter·
minadón: Modos. El silencio administrativo.

Tema 15. El procedimiento administrativo (3). La revisión de los
actos en vía administrativa. La revisión de oficio. Los recursos admi·
nistrativos. Principios ~crieralC$y clases.

Tema 16. Especial referencia al pr(}(;cdimiento económico--admí
Itistrativo. Los procedimientos- administrativos especiales.

Tema 17. El recurso contencioso-administrativo. Significado.
Características. Las Partes: Capacidad. legitimación y postulación. Actos
impugnables. Fases del proceso. La sentencia.

Tema 18. La Administración Pública y la justicia ordinaria. La
reclamación administrativa previa a la via judicial civil,r a la vía laboral.

Tercera parle; Personal y gestión económica

Tema 1 La Función Pública en el Estado español: Principios
constitucio~ales. La Ley 3011984. de 2 de agosto: Organ~ superiores
de la Función Pública. Registro de personal. ProgramaCIón y oferta
de empleo público.

Tema 2. El personal funcionario al semcio de las Administ!,~ciones
Públicas. Selección. Provisión de puestos de trabajo. Promoclon pro
fesional. Adquisición y perdida de la condición de funcionario. Situa
ciones administrativas.

Tema 3. Derechos y deberes de los fuilcionarios. Incompatibi·
lidades. Régimen disciplinario.

Tema 4. El sistema de retribuciones de los funcionarios. Retri
buciones básicas y complementarias. Indemnizaciones por razón del
servicio.

Tema 5. El régimen de la Seguridad Social de los funcionarios.
La MUFACE. El sistema de derechos pasivos.

Tema 6. El personal laboral al servicio de las Administraciones
Públicas. Especial consicteración al Convenio Colectivo del Personal
Laboral de la Universidad de Oviedo.

Tema 7. La sindicación dcl personal fu.'"lcionario y del personal
laboral en-el ámbito de la Administración PUblica. El derecho de huelga.

Terna 8. El régimen general de la Seguridad Social. Ambito de
aplicación. Afiliación y cotización. Acciónproteetora.

Tema 9. Incapacidad laboral transitoria: C..oncepto y causas que
motivan esta situadón. Invalidez provisional. Invalidez permanente:
Sus grados. .

Tema 10. Jubilación: Concepto y requisitos. Muerte y supem·
vencía. Prestaciones. Supuestos causantes. Beneficiarios.

Tema 11. El Presupuesto del Estado. Caracteristicas y estIUctura.
Créditos y presupuestos. El ciclo presupuestario. Gastos plurian~es.

Tema 12. Universidad de Oviedo: Modificaciones de los créditos
iniciales. Transferencias de crédito. Créditos extraordinarios. Suplemen
to de crédito. Ampliaciones de crédi¡,,:;.. ln~OIJ!Oraciones de cred!to.
Generaciones de· ctédito. Desglose de aplicacIones p.(Csupuestanas.

Tema 13. La ejecución presupuestaria y la contra~ción ad~~s
trativa Especial referencia a los contratos d~ ob~, gest1~m de sefVICtOS
publicos y de suministro. Los contratos de asistenCia técnICa con Empre-
sas consultoras y servicios. . .

Tema 14. Contabilidad pública. Concepto. Contabilidad preven·
tiva. Contabilidad ejecutiva. Contabilidad critica. Control de gasto publi·
co en España. Especial referencia al control de l~~.

tema 15. La contabilidad pUblica y la planificación ~ntabl~. p~
general de Contabilidad Pública: Fines y objetivos. AmbltO. ap~caclOn
y caracteristicas. Criterios de valoración. .. . . . ,

Tema 16. Contabilidad presupuestana y contabilidad de geroon.
Los grupos de cuentas: Estructura y contenido. Liquidación y cierre
del ejercicio. La cuenta general del Estado.

Tema 17. Universidad de Oviedo: Ordenación del gasto y orde
nación del pago: Organos competentes. Fases del procedimiento. Con·
traído. Intervenido. Ingreso en fonnalización. Documentos contables
que intervienen en la ejecución de los gastos y de los pagos. ,

Tema 18. Universidad de Oviedo: Gastos pa¡ala compra de bienes
:y servicios.. Gastos de transferencias: Corrientes y de capital. Gasto:)
de inversión.

Tema 19. Universidad de Ovied-O: Pagos: Concepto y claSificación.
Pagos por obligaciones presupuestarias. Pago por ejercicio~do..Anti·
cípos de caja fija. Pagos ca justificaP. Justificación de libraml~nto.

Tema 20. Retribuciones de los funcionarios públicos. N6mmas:
Estructura y normas de confección. Alta.. y bajas: Su ju;stificací.ón.
Sueldos, trienios y pagas extraordinaria~. complementos, ~d~mn~
ciones de residencia y otras remuneracJones. Devengo y hqul<iaclón
de derechos económicos.

ANEXO m
El Tribunal calificador estará compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: Don Julio Rodriguez Femández. Vicerrector de Estu
diantes y Extensión Universitaria

Vocales:

1.° Don Jose Muñiz Fernández,.1/icerrector de Profesorado, desig-
nado por la Universidad. .. .

2.° Don Fernando Frean López. SecretariO de la DtreCClón Pro-
vincial del MEC. en representación de la Secretaria de Estado para
la Administración Pública. .
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3'<' Don José Ramón Chaves Garcia. Jefe de los Servicios Jurídicos
de la Universidad de Salamanca. designado por la Junta de Pcnonal
Funcionario 110 Docente de esta Universidad

4.° Don' Antonio Arias Rodriguez. Jefe del Servicio de Gestión
Económica. que actuará de Secretario.

3.° Don Jesús Domínguez Martinez. Cuerpo Géneral de Gestión.
Universidad de Salamanca. designado por la Junta de Personal Fun
cionario no Docente de esta Universidad.

4," Doña Gloria Garcia GonzaIez. Jefa de Sección de Control
Interno. que aetua..ci de Secretaria.

Suplentes:

Presidente: Don Guillermo Ojea Merln. Vicerrector de Programa
ciones e Inversiones.

Vocales:

l.o Doña Rosario Otegui Alvarez. Jefa de Sección/Subdirectora
Biblioteca Universitaria. designada por la Universidad.

2.0 Don Eduardo pifteiro G6mez·Duráíl. Secretario general de la
Agencia Estatal' de Administración Tributaria. en representación de
la Secretaria de Estado para la Administración Pública.

ANEXO IV

Don : .
con domicilio en , __. _ .
y documento nacional de identidad número ..; >' .

declara bajojuramento o promete, a efectos de ser nombrado funcionarto
de la Escala de Gestión de la Universidad de Oviedo. que no ha sido
separado del servicio de ninguna de las Administraciones Pública~ y
que no se haDa inhabilitado par.. 'el ejercicio de las funciones públicas.

En a ~ de : .

ANEXO V

(El certificado debe extenderse en fotocopia de .... anexo)

Doo/doña _...•__..-•..•.•..•_•.•.....••......••.•••....•.••.•......•...•......•..•......•..••...•....•••.•....•.........••..•••.•..••.....•..•.•..............._•.......•..............•..••._ .-•........

CarB9 •...-_..-.__ .- .-~ ...........................................................................•...................................................................................................".
Centro d.ireetivo o Unidad administrativa .......•.•...•..•...; ~ .

CERTIFICO: Que según los antee:e<leDtes obrantes en este Centro, el fimcionario ~o indicado tiene acreditados los siguientes extremos:

Apellidos: •.•_•.••.••.••..•.•..•.•.......•.•..•.......................•......••...•..:..•.........._.......•..•........•._..... Nombt<: ......•.....••.....................•......•..•...•..•.......

Cuerpo o EscaJa • que pertenece .•.••..•..•....._ _..............•..•...•....•.........._ .

de los enumer8dos Cll laa Ordenes .-••••••••....•• (<<IlOE» ••••••••••••••.••••.....•......••..••••••.•••••••....•.•••.......•.•. l,
y disposición adicional .-•.•..•••.:.•....••...........•........_ _•.- .-..•• de la Ley 30/1984. de 2 de agosto.

(<<IlOE» del 3).

DNI .-..•..•_•....•..•..•.•...•..•..•.•.•...•:............................... Número de Regíst", de Penonal ..•..•...•..•..••...•...................•.......•..........................

Destino aetual •••••••••••••••••••••••••.•••••.••••••.•••••..••..•.....••••.•••; .

.... "- "'"
hasta el

&.

78. de 26 de

I·TOTAL

- Anti¡úedad en el Cuerpo o Escala, como funcionario de canera,
ella .•••••••••••••• fecha de publicación de la convocatoria en el «IlO

- Servicios previos recooocidos, al amparo de la Ley 70/19
diciembre. asimilados a dicho Cuerpo o Escala.

- Nivel de complemento de destino del puesto de trabajo que ocupaba el D
día fecha de publicación de la convocatoria en el .ao&. '.

y para que conste, expido la presente certificación en ............•............, .

(lDca1idad, fotba. tima y Idlo.)

(A cumplimentar por el Organo
de selección)

Total puntuación O
en fase de concurso.


